
Año de 1890. Lunes 19 de Mayo INúm. 111.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBECI03 SE SUS0KI0IÓN.

Por un mes.. . . , 2 pesetas. 
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gh) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 18 de Mayo de 1890.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Con motivo de haberse prohi
bido por Real decreto de 5 de Mayo de 1881, 
que se emitieran por resúmenes extraordina
rios inscripciones nominativas á favor de Cor
poraciones civiles, por la enajenación de sus 
bienes desamortizados, disponiéndose que este 
servicio se practicara en adelante por riguro
so orden de antigüedad se han suscitado du
das acerca de la aplicación de ese. precepto 
á los casos en que los pueblos hayan solicita—

! do y obtenido autorización superior para in
vertir el producto de los expresados valores 
en la construcción de lineas férreas que afec
ten ó interesen más directamente á su loca
lidad.

La prohibición indicada, que se inspiró úni
camente en el propósito de establecer regula
ridad en el servicio, evitando preferencias in
justificadas, sería perjudicial á los intereses 
particulares de determinadas localidades, y 
afectaría por lo tanto á los generales de la Na
ción, cuando se tratase de la ejecucion|de vías 
férreas debidamente autorizadas, si para lle
varlas á cabo solicitaran y se concediera á los 
pueblos interesados en su construcción que se 
les permitiera enajenar con ese fin las inscrip
ciones procedentes del 80 por 100 de los pro
ductos de sus bienes de Propios enajenados. Y 
como tan estrecho criterio no debe en mane
ra alguna prevalecer por la razón indicada, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 15 de Abril de 1890.—SEÑORA: 
—A L. R. P. de V. M., Manuel de Eguilior.

REAL DECRETO.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 

Alfonso XIII, y como Reina Regente del Roi-
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no; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
á propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de la prohi

bición establecida por el Real decreto de 5 de 
Mayó de. 1881 la emisión por resúmenes ex
traordinarios de las inscripciones ó títulos de 
la Deuda perpetua interior, que por el 80 por 
100 de sus bienes de Propios vendidos corres
pondan á los pueblos que hayan solicitado ó 
soliciten invertir el producto de esos valores en 
la construcción de líneas férreas que afecten 
ó interesen más directamente á su localidad 
siempre que dicha construcción haya sido au
torizada por una ley, y que los pueblos obten
gan del Ministerio de la Gobernación, con
<D

arreglo á las disposiciones vigentes la autori
zación necesaria para la indicada inversión.

Dado en Palacio á quince dé Abril de mil 
ochocientos noventa.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel de Egui- 
lior,

(Gacela del 17 de Abril de 1890.)

Ministerio de la Gobernación.
EXPOSICION.

SEÑORA: Las ineludibles atenciones de 
carácter público que pesan sobre la generali
dad de los individuos pertenecientes á la Co
misión creada por decreto de 5 de Diciembre 
de 1883 para el estudio de las cuestiones que 
interesan á la mejora ó bienestar de las clases 
obreras, no lian impedido hasta ahora que 
aquella llenase su cometido con celo digno 
del mayor elogio, llevando á cabo una infor
mación sobre el estado de dicha clase en Es
paña, redactando dos proyectos de ley tan 
importantes como el relativo á la manera de 
hacer frente á los accidentes que sufren los 
trabajadores y el que se refiere á la reglamen
tación del trabajo de los niños y de las muje
res, y preparando, en fin, un tercer proyecto 
para la organización de los jurados mixtos.

Todo esto lo ha podido hacer, y lo ha he
cho con gran inteligencia la Comisión de que 
se trata dentro de su carácter puramente in
formativo; pero el Gobierno se propone, por
que lo acpnsejan así las circunstancias, en
sanchar la esfera de acción de la misma y so

meter á su estudio nuevos trabajos, entre ellos 
el examen de las peticiones que han formu
lado recientemente los representantes do las 
clases trabajadoras, á fin de aquilatar el íun- 
damento de sus quejas y la eficacia de los re
medios que reclaman, y para esto, para exa
minar en sus múltiples aspectos cuestión tan 
compleja y tan profunda, no basta el número 
de Vocales que forman dicha Comisión, ni 
son suficientes las facultades de que en la ac
tualidad dispone.

Semejante tarea requiere amplia informa
ción, estudio atento y detenido trabajo, toda 
vez que el dictamen que se propone pedir el 
Gobierno, se ha de basar forzosamente en un 
conocimiento completo y acertado de las re
laciones económicas que existen entre las di
versas clases sociales de España; y de esta 
consideración se deriva la necesidad que la 
Comisión, reorganizada al efecto, tenga ma
yor suma de facultades que ha tenido hasta 
aquí, y de que figure en ella la representa
ción genuina de los elementos que, más ó me
nos directamente, están llamados á intervenir 
en la solución de tan urgentes é importantí
simos problemas.

Guiado por estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1890.—SEÑORA: 
—A L. R. P. de V. M., Trinitario Ruiz y 
Capdepon.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Goberna

ción, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 

Alfonso XIII; y como Reina RegentedelReino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La Comisión nombrada por 
decreto de 5 de Diciembre de 1883 para pro
poner los medios de mejorar la condición so
cial de la clase obrera constará en adelante de 
30 individuos, cuyo nombramiento se hará 
por Real decreto.

Art. 2.° Esta Comisión tendrá un Presi
dente, un Vicepresidente y un Secretario ge
neral; se organizará en secciones, y redactará 
su propio reglamento interior. La presencia 
de 10 Vocales será suficiente para constituir 
Comisión y tomar acuerdos.
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Art. 3.° La Comisión tendrá Ja facultad 
do dirigir consultas á las personas que crea 
conveniente acerca de las materias cuyo exa
men le está confiado; de abrir interrogatorios 
con carácter privado ó público sobre puntos 
concretos, y de delegar el encargo de dirigirlos 
ó de recibir informes en persouas que residan 
fuera de Madrid. De todos estos acuerdos de
berá dar cuenta al Ministro de la Goberna
ción, el cual tomará las medidas necesarias 
para mayor eficacia de los mismos.

Art. 4.° Las sesiones de la Comisión se
rán privadas, pero los interrogarlos é informa
ciones que estime oportuno abrir, podrán te
ner carácter público.

Art. 5.° La Comisión podrá dirigirse á las 
Corporaciones populares ó asociaciones de ca
rácter oficial para obtener los datos ó antece
dentes que considere necesarios.

Art. d.° Serán objeto especial de los traba
jos de la Comisión:

1. ° Preparar todos los proyectos de ley, lo 
mismo los que procedan de su propia iniciati
va, como los que, á propuesta del Gobierno le 
sean sometidos y tiendan al mejoramiento del 
estado de las clases obreras, ó de sus •¡rotaciones 
económicas con las clases productoras.

2. ° Informar sobre los puntos que el Go
bierno le someta especialmente.

\ 3.° Sin perjuicio de lo expresado en los 
artículos anteriores, someter al Gobierno todos 
aquellos proyectos de decreto ó de ley que es
time conducentes á los siguientes puntos ta
xativamente señalados en la información 
obrera:

.4. Mejora de la habitación de las clases 
obreras.

B. Policía, higiene y salubridad de los 
talleres.

C. Represión delijfraude en la adulteración 
y peso de las sustancias de primera necesidad, 
y especialmente de los alimentos.

D. Medidas para facilitar la asociación, 
ahorro y socorro mutuo.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—MARÍA CRISTINA.— 
El Ministro de la Gobernación, Trinitario 
Ruis y Capdepon.

(Gaceta del 14 de Mayo de 1890.J

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Pasado á informe de las Sec
ciones reunidas de Estado y Gracia y Justicia 
y Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 
el expediente promovido por I). Luis Guerola 
en nombre del Sr. Embajador en esta Corte de 
S. M. el Rey de Italia han emitido el siguien
te dictamen:

Exemo. Sr.: Las Secciones, cumpliendo lo 
dispuesto en Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., han exami
nado el expediente adjunto, de cuyos antece
dentes resulta:

Que I). Luis Guerola, á nombre del señor 
Embajador de S. M. el Rey de Italia en Madrid 
presentó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia para el cobro de intereses, una ins
cripción de renta perpetua emitida á favor 
del Hospital de San Pedro y San Pablo ó de 
Italianos, instituido en esta Corte; acompa
ñando á este efecto copia del poder otorgado á 
su favor por el propio Sr. Embajador, en vir
tud de las atribuciones que como tal le co
rresponden, y obrando, según él mismo se ex
presa, como Jefe Administrador de Obras pías 
y demás fundaciones pertenecientes ú dicho 
Hospital, y otros documentos que en su sen
tir abonan la pretensión expuesta.

Que el Abogado del Estado en la Delega
ción dellacienda fundándose en que no estaban 
justificados algunos extremos y en que no po
día serle reconocida á Guerola la personalidad 
que ostenta por no estar bastanteado el poder 
que acompaña, propuso que se desestimase 
la pretensión formulada, mientras no se sub
sanasen estos defectos; cuyo informe estimó 
la Delegación, basada en la Real orden de 3 de 
Marzo de 1888, como resolución de primera 
instancia, advirtiendo al interesado su dere
cho para recurrir en alzada ante la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado:

Que de conformidad con lo expuesto, el 
D. Luis Guerola formuló el correspondiente 
recurso ante el indicado Centro directivo, el 
cual entendiendo: que la tramitación que se ha 
dado á este expediente es anómala; que no ha 
sido bien interpretada la doctrina que la Real 
orden de 3 de Marzo de 1888 establece; y que
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de todas suertes, la contradicción, oscuridad y 
deficiencia de las disposiciones vigentes recla
man que se dicte una medida de carácter ge
neral que fije de un modo cierto y positivo 
las atribuciones de los Abogados del Estado 
en asuntos como el que lia dado lugar al pre
sente recurso, propuso con este motivo las ba
ses en que debe inspirarse dicha disposición, 
quedando mientras tanto en suspenso la tra
mitación del expresado recurso.

Y acordado asi por V. E. remite el expe
diente á informe de estas Secciones á los demás 
efectos de la propuesta de la Dirección de lo 
Contencioso.

Reconociendo desde luego que los preceptos 
del reglamento que rige para las reclamacio
nes económico-administrativas, por lo que 
hace al caso presente, son sin duda alguna 
diferentes, y que sus disposiciones interpreta
das en armonía con lo establecido por el Real 
decreto de 14 de Enero de 1886, están en 
contradicción con lo resuelto por la Real or
den de 3 de Marzo de 1888, pudiendo en tal 
concepto tacharse de anómala la marcha que 
ha seguido este recurso, no puede desconocer
se tampoco que la causa de aquella anomalía, 
si existe, está en la Real orden mencionada; 
que en el segundo de sus considerandos ex
presa que «los particulares, lo mismo que las 
Corporaciones, tienen un perfecto derecho, 
si creen improcedentes las resoluciones de los 
Abogados del Estado é Interventores de pro
vincias, exigiéndoles datos ó documentos jus
tificativos de personalidad, para recurrir en 
alzada á la Dirección de lo Contencioso ó la 
Intervención general en su caso, al objeto de 
que, previo expediente en que se oiga á aque
llos funcionarios, se dicte el acuerdo que pro
ceda,» determinando en su parte resolutiva 
«que la Junta de Beneficencia puede, si lo es
tima oportuno, entablar recurso de alzada 
contra los acuerdos de aquellos funcionarios.»

Podría, quizás, estar en el ánimo del Cen
tro directivo, que inspiró dicha Real orden, 
referirse al recurso extraordinario ó de queja 
de que hablan los artículos 51 y siguientes 
del expresado reglamento económico admi
nistrativo, pero indudablemente el llamar re
soluciones á los informes más ó menos auto
rizados, acerca de este punto de los Abogados 
del Estado, y el añadir textualmente que

contra sus acuerdos podía entablarse recurso 
de alzada ante la Dirección general de lo Con
tencioso, arguyen flagrante contradicción ú 
aquel criterio, y de aquí que las Secciones en
cuentren en este caso ajustado el proceder de 
la Delegación de Hacienda con lo establecido 
en dicha Real orden; y del propio modo que 
de acuerdo con lo propuesto en el expediente, 
juzgan necesario desvanecer esta contradic
ción y llenar aquella deficiencia dictando una 
medida de carácter general que aclare y com
plete las disposiciones contenidas en los artí
culos 3.", 4.", 5.° y 6.° del expresado regla
mento, en la cual, dando la debida importan
cia á los informes de los Abogados del Estado 
en las cuestiones que surjan acerca de la per
sonalidad de los reclamantes, se respete el 
principio establecido de que la resolución en 
primera instancia de las reclamaciones econó
mico-administrativas corresponde por regla 
general á los Delegados de Hacienda.

Así pues, por todo lo expuesto, y de con
formidad con la Dirección de lo Contencioso, 
las Secciones entienden que, con el expresado 
carácter de generalidad, debe declarar V. E.:

1. ° Que si bien los Abogados del Estado 
en las Delegaciones de Hacienda tienen facul
tades para exigir á los reclamantes cuantos 
datos y documentos estimen pertinentes á de
mostrar su personalidad, con arreglo sólo á 
los Delegados de Hacienda, compete la reso
lución en primera instancia de los incidentes 
ó reclamaciones que con este motivo puedan 
surgir; entendiéndose que dichas Autoridades 
son exclusivamente responsables de los acuer
dos que adopten, separándose de lo informado 
por aquellos funcionarios.

2. ° Que contra los fallos de las Delegacio
nes, los interesados podrán deducir el oportu
no recurso de alzada ante el Ministerio, sien
do la Dirección general de lo Contencioso la 
encargada de tramitarlo y de proponer reso
lución.

Tal es la opinión de las Secciones: V. E., 
sin embargo, resolverá con S. M. lo más acer
tado,

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el anterior dictamen, se ha dignado resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. E. para los efectos
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consiguientes. Dios guárele á V. E. muchos 
aiios. Madrid 11 de Abril de 1890.—Ecjuilior. 
—Sr. Director general de lo Contencioso del 
Estado.

[Gaceta del 17 de Abril de 1890.)

Sección cuarta.

Núm. 845.

Soliiem civil de la provincia de Valladclid.
PRESUPUESTOS.

CIH.CITI.AH..

La importancia de los servicios referentes 
á la Contabilidad local, especialmente de los 
presupuestos que son la base de todas las ope
raciones, lia sido reconocida siempre por las 
autoridades superiores que han fijado con pre
ferencia su atención en ellos, hasta el extre
mo de unificarlos en las últimas disposiciones 
publicadas.

Sentado esto, ya comprenderán los Ayun
tamientos que se hallan en descubierto por la 
remisión de sus presupuestos á los efectos del 
art. 150 de la ley Municipal, que no estoy 
dispuesto á tolerar mas dilaciones en el cum
plimiento de un servicio que ha debido lle
narse antes del día 15 de Marzo, según pre
viene el artículo citado.

Me extraña muy mucho que los Ayunta
mientos y en especial los señores Alcaldes, de 
cuya iniciativa pende el oportuno cumpli
miento de los servicios á ellos encomendados, 
descuiden tanto el de que se trata, haciendo 
caso omiso de las excitaciones que les hice en 
mi anterior Circular.

Semejante conducta es tanto más punible 
cuanto mayores son las consideraciones que 
este Gobierno les ha guardado en todas las 
ocasiones; pero habiéndome demostrado la ex
periencia que no dan el resultado apetecido, 
prevengo por última vez á los Ayuntamientos 
que no hayan remitido sus presupuestos, que 
si no lo verifican en el preciso término de 
quince días, sin contemplación de ningún 
género nombraré Plantones que pasen á reco
gerles á costa de su particular peculio, sin 
perjuicio de imponerles la multa de 250 pese
tas, con que desde luego quedan conminados, 
y de exigirles las demás responsabilidades á

que se hagan acreedores por desobediencia á 
las órdenes que emanan de este Centro. 

Valladolid 14 de Mayo de 1890.
£7 Gobernador,

fititu 1. Juila.

Núm. 847.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA.

PROVmGXA BU VAI.LAD0.LID.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribuciones 
indirectas en circular de 22 de Abril último 
me dice le siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección gene
ral, con fecha 11 del corriente mes, la Real 
orden que sigue:—Excmo. Sr.: Vistas las con
sultas elevadas por los Jueces de primera ins
tancia de los partidos de D. Benito y de To- 
rrelavega y por la Administración de Contri
buciones de Ja provincia de Teruel, relativas 
á que se determine, con arreglo á !a ley del 
impuesto del Timbre, la clase de éste que ha 
de emplearse por el Consejo de familia en sus 
acuerdos y funciones: Considerando que el 
Consejo de familia introducido en nuestra le
gislación por el moderno Código civil es una 
institución de carácter legal encargada de 
aplicar y realizar el derecho que asiste á los 
menores é incapacitados en sus personas y 
bienes, ejerciendo para ello actos de verdadera 
tutela de la que puede considerarse como 
complementarias dicho Consejo: Considerando 
que por ello debe estimarse que a.1 referido 
Consejo de familia han pasado ciertas faculta
des y atribuciones que antes tenían á su cargo 
los Jueces de primera instancia, como actos de 
jurisdicción voluntaria y que afectaban á la 
persona y bienes de los indicados menores é 
incapacitados, sin que por ello hayan variado 
la naturaleza de estos actos, puesto que la 
única diferencia introducida se concreta á la 
autoridad encargada de realizarlos, que si an
tes correspondía á la judicial exclusivamente, 
hoy corresponde en primer término á la pri
vada del referido Consejo de familia: Conside
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rando que esto sentado hay que estimar al 
Consejo con arreglo al Código en tres actos ó 
tiempos distintos; el primero en su formación 
ó constitución, que se realiza mediante la in
tervención del Juez municipal que es el lla
mado á constituirlo legalmente; el segundo 
en el que el Consejo ya constituido funciona 
con completa libertad é independencia, ejer
ciendo las facultades y atribuciones que el 
Código le encomienda, y el tercero cuando los 
acuerdos ó resoluciones del Consejo son apela
dos para ante el Juez de primera instancia, 
conforme determina el art. 310 deleitado Có
digo: Considerando que estudiado el Consejo 
en su constitución para determinar la clase 
de papel que debe emplearse en las diligencias 
que con dicho objeto se practiquen, no puede 
ofrecerse duda alguna, de que aquél debe ser 
el determinado en el art. 4(5 de la ley del Tim
bre para los actos de j urisdiocion voluntaria, por 
cuantodeestanaturaleza es el acto que en aquel 
momento se realiza, conforme á lo dispuesto 
en el art. 1.811 de la de Enjuiciamiento civil: 
Considerando que esto, no obstante, cuando el 
Consejo se constituyere de oficio á petición 
del Ministerio público, conforme dispone el 
art. 293 del Código, lo procedente es usar el 
papel de la clase de oficio, sin perjuicio del 
reintegro por quien corresponda, en el do dos 
pesetas: Considerando que una vez constitui
do el Consejo, las actas de las sesiones que ce
lebren deben ser extendidas en papel de dos 
pesetas por la analogía que existe entre las 
facultades que el Código le señala y las que 
antes ejercían los Jueces cerca de las personas 
y bienes sujetos á tutela; siendo también dig
no de tenerse en cuenta que dichos actos han 
de surtir efecto en muchos casos en los Tri
bunales y oficinas públicas: Considerando que 
en los casos de apelación de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo, para ante el Juez de 
primera instancia, ya se trate de la apelación 
que especialmente se concede al tutor por el 
art. 299 del Codigo ó de la general que deter
mina el 310 para todos los actos y decisiones 
del Consejo, el papel que debe emplearse es el 
señalado en los artículos 36 y 42 de la ley del 
Timbre, según que pueda ó no fijarse la cuan
tía del asunto: Considerando que abona esta 
opinión el que según sentencia del Tribunal 
Supremo de 20 de Febrero de 1872, desde el

momento que en los expedientes de jurisdic
ción voluntaria hay oposición, se hacen con
tenciosos y quedan sujetos á los trámites del 
juicio correspondiente; doctrina que está asi
mismo en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 1.817 de la ley de Enjuiciamiento civil 
qu,e determina el que si á la solicitud promo
vida se hiciese oposición por alguno que ten
ga interés en el asunto, se hará contencioso el 
expediente; el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, en vista de lo 
propuesto por esa Dirección general, y de con
formidad con lo informado por la de lo Con
tencioso del Estado, ha tenido á bien declarar: 
Primero. Que las diligencias que se practi
quen para la constitución del Consejo de fa
milia, deben extenderse en papel de dos pese
tas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 de 
la ley del Timbre. Segundo. Que si el Consejo 
se constituyese de oficio, á petición del Mi
nisterio fiscal, el papel que se emplee sea el de 
oficio, sin perjuicio, en su día, del reintegro 
por el de dos pesetas. Tercero. Que las actas 
de las sesiones del Consejo deben asimismo 
extenderse en papel dos pesetas; y Cuarto. 
Que en los casos de apelación para ante el 
Juzgado de primera instancia de las resolucio
nes y acuerdos del Consejo, se esté, para el 
papel que debe emplearse, á lo que disponen 
los artículos 36 y 42 de la ley vigente sobre 
impuesto del Timbre. De Real orden lo digo 
á V. E. para su inteligencia y fines consi
guientes.»

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
para conocimiento de las personas á quien 
afecte.

Valladolid 8 de Mayo de 1890.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano G. Puig Samper.

———^%/V\AAA/ JVUVW^»1- ■■

( Nún. 838.

Ayuntamiento constitucional de 
Megeces.

Bajo el tipo de 1.839 pesetas y 59 céntimos 
á que asciende el cupo para el Tesoro, recargos 
establecidos y 3 por 100 de cobranza y con
ducción y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla á disposición de cuantas per
sonas quieran consultarle en la Secretaria de
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este Ayuntamiento, se ha acordado por el 
mismo é igual número de contribuyentes el 
arriendo durante el año económico de 1890 á 
91, con la exclusiva en las ventas al porme
nor, de las especies de vinos, aguardientes, 
aceites, carnes frescas, saladas y sal; teniendo 
lugar la subasta el día 26 del corriente mes, 
de once á doce de su mañana, en la Sala Ca
pitular, por pujas á la llana.

Para tomar parte en el remate es necesario 
depositar en arcas municipales el 2 por 100 
del valor del arriendo.

Megeces 14 de Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Andrés Carrasco.—P. S. M., El Secretario in
terino, Justo Esteban.

Talón núm. 687.

Núm. 839.

Ayuntamiento constitucional de 
Barcia! de la Isoma.

Habiendo resultado negativo el arriendo á 
venta libre por uno á tres años de los derechos 
de consumos de este término municipal según 
expediente aprobado por la Superioridad, se 
arrienda con la exclusiva de venta, los grupos 
de carnes y líquidos, aguardientes y licores, 
y sal común, para el próximo ejercicio econó
mico de 1890-91, bajo el tipo y condiciones 
que se halla en el expediente de su razón. La 
primera subasta se celebrará el día 23 de los 
corrientes de diez á doce de su mañana en la 
Secretaría del Ayuntamiento ante los indivi
duos de que el mismo se compone y si esta no 
tuviere efecto se celebrará una segunda en la 
misma forma que la anterior el día treinta y 
uno de los mismos, verificándose la tercera y 
última en su caso el día tres del próximo mes 
de Junio, con sujeción todas ellas á lo dis
puesto en el art. 74 y siguientes del Regla
mento de 21 de Junio último.

Bardal de la Loma 13 de Mayo de 1890. 
—El Alcalde, Juan Herreras Moro.—El Secre
tario, Leovigildo Rodríguez.

Talón núm. 688.

Núm. 850.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

No habiendo dado resultado los encabeza
mientos gremiales ni el arriendo á venta libre 
por un período de uno á tres años, de los de
rechos de las especies sujetas al impuesto de 
consumos; y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la ley y reglamento vigentes, viene acor
dado el arriendo en pública subasta de los de
rechos de consumos con venta exclusiva al 
pormenor de los artículos del vino, aceites, 
carnes frescas y saladas y jabón duro y blando 
para el próximo ejercicio de 1890 á 1891, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La subasta tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 20 del corriente mes, de diez á 
doce de la mañana, y de no tener efecto, por 
falta de licitadores, se celebrará una segunda 
en dicho local y hora el día 30 de dicho mes, 
con asistencia del Ayuntamiento que presido, 
y si también fuese negativa una tercera el día 
8 de Junio, en el mismo local y hora.

Cabezón de Valderaduey 10 de Mayo de 
1890.—El Alcalde Presidente, Fidel Cedrun. 
—P. S. M., Miguel Villarroel.

Talón núm. 690.

Sección quix\ta.

Núm. 851.
Don Joaquín Fernandez de Gamboa, Juez 

Comisario de la quiebra necesaria en que 
ha sido declarado- D. José Picatosie.
Por el presente hago saber: Que el día diez 

y nueve de los corrientes y sucesivos no feria
dos, desde las nueve de la mañana á una de 
la tarde y desde las dos de ésta á las siete de 
la misma, tendrá lugar en la planta baja de la 
casa número nueve de la calle de Zapico de 
esta Ciudad, ia venta en pública subasta de 
las existencias de géneros de tejidos ocupados 
al quebrado, sirviendo de tipo mínimum para 
aquella el precio marcado por el Sr. Comisario 
y el cual aparece del estado de su razón.

Dado en Valladolid á doce de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—Joaquín Fernandez de 
Gamboa.—Ante mí, Anastasio H. Almaráz.

Talón núm. 691.
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Núm. 775.

Distrito militar de Castilla la Vieja.—Presupuesto de 1889-90.
Fábrica de harinas de Valladolid.—Mes de Abril de 1890.

Relación de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE
del artículo.

Cantidad.

Qqts. méts.

PRECIO 
de la un idad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.
Pesetas.

1 D. Vicente Verves. . . Mucientes Trigo 124‘05 22‘55 2797‘32
9 Luciano Heredero. . Matallana Id. 4547 22‘26 100548

15 Félix Conde .... Oigales. Id. 30‘99 22‘26 689*83
16 Oren ció Centeno. . . Mucientes Id. 36‘59 22‘05 80G‘80
17 José María Conde. . , Valladolid. Id. 76448 22‘26 17017*32
19 Bernabé Escudero . . Mucientes Id. 11‘20 21‘82 244‘38
22 Félix Conde .... Oigales. Id. 31‘46 21‘53 677‘33
23 Higinio Herrera. . Valladolid. Id. 22‘25 21‘68 482‘38
24 Eloy Llanos .... Id. Id. 18‘22 21 ‘39 389‘72
29 Cecilio Malilla . Mucientes Id. 49‘08 21‘24 1042‘45

1133‘49 25153‘01

Valladolid 30 de Abril de 1890.—El Administrador, Salvador Matoses.—V.° B.°, El Co
misario de Guerra, Interventor, José Navarro.

Núm. 849.

£1 Comisario de Guerra Interventor de la 
Fábrica de harinas de esta Capital.

Hace saber: Que necesitándose adquirirpor 
dicho establecimiento, que se halla situado en 
la Factoría de Utensilios de esta Capital, trigo 
de buena clase, pueden los que gusten vender 
dicho articulo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el día 
veintiocho del actual á las once desu mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legal- 
mente autorizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar, siendo su pago al contado, ó sea, 
dentro de los quince días después de hecha la 
entrega.

Valladolid 15 de Mayo de 1890.—José 
Navarro.

Talón núm. 692.

Seccioi\ sexta.

ARRIENDO DE PASTOS.
En pública y extrajudicial subasta, se ha

ce de los de seis prados sitos en Villanueva de 
Duero, titulados Vega, Arenosas, Fuente, Ca
llejón, Dehesa y Cañamal, que componen unas 
300 obradas (en tres pedazos), á propósito pa
ra toda clase de ganados, por el tiempo que 
resta hasta fin de Septiembre de este año de 
unos y hasta fin de Abril del próximo de otros; 
con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la casa de D. Claudio Bayon, 
Riego, 4, cuyo remate tendrá lugar el día l.° 
del próximo Junio de doce á una de su tarde 
en la misma casa.

El que quiera ver los prados, puede di
rigirse á D. Cándido Lara, vecino de dicho Vi
llanueva. También se facilitan cuadras para 
albergue de los ganados; después de la hora 
designada para el remate, se admiten proposi
ciones. 1—a

Talón núm. 686.
Valla.doi.id: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial1


